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CONSEJO DE ESTADO 
____  

El Consejo de F:stadu de ia República de  Cuba, en 
uso d e  las atribuciones que le están conferidas en el 
Artículo 90, inciso j) dc 1, Constitución, a propuesta de 
su Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el si- 
guiente 

ACUERDO. 
PRIMERO: Disponw que SiLVIO RIVERA PEREZ. 

F’mbnj;idor Extraordinario y Plenipotenciario de  13 Re- 
pública, cese como acreditado ante  el Gobierno de  13 
Repibiica de Znmbin. por término de misión. 

SEGUNDO: El Ministro de Relaciones Exteriores 
queda encargado del cumplimiento de lo dispuesto en  
el presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de 1, Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 2 de diciembre de  1999. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
_____ 

El Consejo de Estado de  la República de  Cuba, en 
uso de las atribuciones que le están conferidas en el Ar- 
ticulo 90. inciso j )  de la Constitución, a propuesta de  
su  Prpsidente y .Jefe de Gobierno, ha aprobado el si- 
guiente 

ACUERDO: 
PRIMERO: Disponcr que N.ARCIC0 MARTIN MORA 

DIAZ, Prnbajador Extraordinario y Plenipotenciario de  13. 
República, se acredite ante ei Gobiwno de ia República 
de  Zambia. 

SEGUNDO: El Ministro de Relaciones Exteriores 
queda encargado del cumplimiento de  lo dispuesto en 
ei prescnte Acuerdo. 

DADO en ei Palacio dt? 1, Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 2 de diciembre de 1999. 

Fidcl Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estzdo 

MINISTERIOS 

ECONOMIA Y PLANIFICACION 
OFICINA NACIONAL DE NORMALIZACION 
RESOLUCION No. 89 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 “De la Reor- 
ganización de los Organismos de la Administración Cen- 
t ra l  del Estado” estableció en su artículo cuatro la 
creación de  la Oficina Nacional de  Normalización, adscri- 
ta al Ministerio de Economía y Planificación. 

POR CUANTO Mediante las Resoluciones 2 y 4 de  
enero de  1995 del Ministerio d e  Economía y Planificacirin 
se designa y faculta, respectivamente, a l  que resuelve 
para  dictar las disposiciones jurídicas correspondientes 
a la  normalización. metrologi, y control de  la calidad 
que permitan da r  una sistemática continuidad e inte- 
Rralidad al trabajo en esa esfera. 

POR CUANTO E n  virtud de lo dispuesto en el h r -  
tíciilo 44 del Decreto-Ley No, 182 ‘7% Normalización y 
Calidad”, en relaciún ron e1 articulo 5 inciso F. la  Ofi- 
cina es el Organo Nacional de Certificación y tiene, 
entre las atribuciones y funciones a ella conferidas. las 
de organizar. ejecutar y controlar. según proceda. los 
trabajos de  certificación de conformidad en  el país. 

POR CUANTO La Resolucih No. 42 de fecha 11 de 
noviembre de  1995 dictad, por el que resuelve. adopta 
a m o  normas cubanas las normas CbPANT-ISO de  la 
familia E0 9000. por constituir un  instrumento de  t n -  
bajo eficaz para la elevación rontinua y sisicmática de 
la calidad d e  los productos y servicios. 

POR CUANTO La OFICINA EMPLEADORA DE LA 
EMPRESA NACIONAL DE ASTILLEROS (OFEENA) so- 
licitó a &a Oficina la certificación de su sistema de la 
calidad con respecto a lo establecido en la NC-COPANT- 
1.70 9002:1995 “Sistemas de 1, Calidad. Modelo para el 
aseguramiento de  la  calidad en la producciún, la incta- 
lación y el servicio postventa”, y par, comprobar In 
adecuaciún de dicho sistema de  la calidad con la pre- 
citada norma se efectuó una aiidiforia de la calidad por 
un  equipo de auditores designado a i  efecto por la Di- 
rección de Certificación de esta Oficina. 

POR CUANTO: La Dirección de Certificación ha ele- 
vado a la consideración del que resuelve el expediente con 
la propuesta de  CERTIFICACION DEL SISTEM.4 DE 
LA CALIDAD de la oficina antes mencionada. funda- 
mentándola en los satisfactorios resultados obtenidos en  
la auditoria de  la calid- Y en el análisis efectuado, 
según los procedimientos vigentes. 

En uso de las facultades que me est jn  
conferidas, 

POR TANTO. 

R e s u e l v o :  

PRIMERO CERTIFICAR EL SISTEMA DE LA C.4- 
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INDUSTRIA BASICA 
LIDAD de la  OFICINA EMPLEADORA DE LA EMPRESA 
NACIONAL DE ASTILLEROS (OFEENA) por cumplir 
con los requisitos establecidos en  la  NC-COPANT-ISO 
90021995 "Sistemas de la  Calidad. Modelo para el ase- 
guramiento de la  calidad en  la  producción, la  instalación 
y el servicio postventa" con cl alcance: SERVICIOS 
RELACIONAWS CON EL SUMINISTRO DE PERSONAL 
CALIFICADO DE ACUERDO A LOS REQUISITOS ES- 
TABLECIDOS POR LOS CLIENTES. 

SEGUNDO Otorgarle el CERTIFICADO corrcspon- 
diCntc a SISTEMA DE LA CALIDAD, conforme a las 
disposiciones vigentes en esta materia. 

TERCERO: El plazo de  vigencia de la certificacióii que 
se otorga será de  3 años, a partir de su  registro en  la 
Oficina, siempre Y cuando el meiicionádo sistema de  
l a  calidad mantenga los requisitos qiic le hicieron acsec- 
dor de  3a referida certificación. 

CUARTO: Procédase al asiento en el Registro corrcs- 
pondiente. La Dirección de  Certificación de la Oficina 
queda encargada del cumplimiento de  lo que por Id 
pretente se disponc. 

QUINTO Comuníquese la presente a la OFICINA 
EMPLEADORA DE LA EMPRESA NACIONAL DE AS- 
TILLEROS (OFEENA), a l  Ministerio dc Economia y 
Planificación, al Ministerio de .Justicia y a cuantas inAs 
personas Naturales y Jurídicas dcban conocerlo. Archi- 
vese el original en  la Asesoria Jur idici  de  esta oficina. 
Publiquese en l a  Gaceta Oficial. 

DADA en  la  Ciudad de La Habana. a los Z dias del 
mes de diciembre de  199% 

Lionel Enriqmz Rodriguez 
Jefe  de  l a  Oficina Nacional 

de  Normalización 
RESOLUCION No. 91-99 
POR CUANTO El Decreto-Ley No. 147 de abril de 

1894, modificó l a  intcgrarión de los Organismus de la 
Administrsción Central del Estado y en  su  Articiilo 4 cs- 
tableció l a  erea.ci6ii de la Ofirina Nacional dc Nornia- 
lización. adscrita .ii Miniofwin de Eionomia y i'lanifi- 
cación.. . 

POR CUANTO El Decreto-Ley No '181 de  fehreru de 
lBB designa Y faculta a. la Oficina Nacional de  Norma- 
lización para la aprobarión de  las Normas Cubanas. 

POR CUANTO i!$ virtud de l a  prapucsla realizada 
por el Comité Tfuiicp proviaioiiul de Normalizacioii 
creado a este efcdo. resulta nccesorio *probar la Norma 
Cuhaiia que se relacinna. 

POR TANTO Eii uso iIc la5 faciiiladcs que me han 
sido delegadas. 

PRIMERO: 
Resuelvo: 

Aprobar la Nornia Cubana NC 49 Calzado 
Textil Ligero. Especilicaciones. Esta Norma es Exiie- 
rimenial por 4 termino iir u11 afio pdra sohre csa busc 
claliorar 1-i iiorinii dciinitiv~.i. 

~n 3nrm~limviiqi  r l i :  1.1 ptil,!ic.;j~ 

, C.nin!~!!ig~kre al ?.::!ustt-ricm de ~ . ronon i i j
iiY d- :u,t;i'l :[ 3 -.UaJitUs 
más personas naturales o jurídicas proceda. Archivese 
el original en  la  Asesoría Juridica de  esta Oficina. 

Dada en la Ciudad de  La Habana, a los 7 dias del 
mes de  Diciembre de  1999. 

Lionel Enriquez Rodrigucz 
Jcfe de la Oficina Nacional 

de Normalización 
 

RESOLUCION No. 394 
La Ley N? 76, Lcy dc Milias. promul- 

gada cl 23 de enero de 1905. cstablecc cii SII articulo 47 
que el Coiiscjo dc Ministros o su  Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio de la Industria Bó.ica el otorga- 
miento o denegación dc las concesiones mineras para 
pcquefios yacimientos dc determinados minerales. 

El Acuerdo NP 3160, dc fecha 26 de  
aGost0 d e  1997, del Comite Ejecutivo del Consejo de  Mi- 
nistros otorgó al Ministro de ia Industria Básica dcter- 
minadas facultades en relación Con los recursos minerales 
rlasificados cn los grupos i, 111 Y IV. según C I  arficulo 13 
dc la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa Gcominera U d  Centro 
ha presentado a la OIíicina Nacional de Recursos Mine- 
rales una solicitud de concesiriii de investigación geolú- 
gica par, el árca denominada Sagua Corraliilo Sector 
IV, ubicada en la provincia Villa Clara. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
ncrillcs ha considerado conveniente recomendar al Mi- 
nistro de  la Iiiduslria Bisica que se otorgue la  coiicsióli 
al soliciiantc, oidos los criterios de  los iirganos localcs 
del Poder Popular. 

POR CUANTO: Ei quc  resuelve fue designado Minis- 
tro de 18 Industria Básica por aciierdq del Consejo de 
Estado dc  lccha 14 de mayo de  1983. 

En uso de las fdcuitadcs que me estin 
confcridss. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R C S U F l V O :  

I'RIMGRO: OtorEar ii la E n i p r w  Groiniiirra del Cci:- 
tro. c i i  lo adrlaiitc 1.1 ronwsiotlario, iina concrsióii dc 
iiiv.itig;iri¿,ii gcril6oicü. cn cl árca dciininiiiad;r Sagua 
Corraiiilo Seciar 17'. COI] 1.1 obicto dc yuc rcalicc Ira.. 
bajos de prnqx-a th i  Y cspioración &cológicai de  las 
arenas para cvaluar sus resuvil'. y caiidad para b u  uso 
como árido c i i  la construcción 

SEGUNDO La pr  ntc coiiccsi8n sc  iibica ci) 1;) pro- 
x i i i ~ i ü  Vil13 Clara y ab:irre uti i rva de 684.00 Iicctircas 
q i i c  sc localizar, cn el tcrrrno. cii coordcnadns Lomberl. 
Sistema Cuba Noric.  siguiciitrs: 
VEXiICI: NORTE ESTE 

1 ;m tino 524 21111 
3 B3 i  601) mi> non 
3 3% O110 wi oon 

5 400 51)s Inn 
4 326 nno 595 400 

o X S  ,11111 
7 .,.<., 011i1 

6 :;:',> oori 
n 3.4 400 

..^- 

?O 3 1  400 sq! i nn  
53; 7u3 i,i_ ~ 11 . . <ira ,@O 
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VERTICE NORTE ESTE 
12 325 200 593 400 
13 326 400 593 400 
14 326 400 594 000 
15 327 no0 504 000 
16 327 000 594 200 

1 327 600 581 200 
El área ha sido debidamente compatibiiizada con los 

intercses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

El concesioiiari« ira devoiviciidu cll cual- 
quier momento ai Estado por coiidiicto dc la Oficina 
Nacional de Recurso.s Miiieraics las áreas que no sean 
de su interi.s, Y a l  firiaiizar la exploracióii devolverá 
las áreas no declaradas para l i i  cxplotaci<in. debieiido 
presentar a dicha Oficina. la dcvoluuón de áreas cons- 
tituidas por superficies geométricas sencillas definidas 
Por coordenadas Lambert y segun ¡os requisitos exigidos 
en  la licencia ambiental. Además. el concesionario c11- 
tregará ,a la Oíiciiin Naciunai dc Recursos Minerales to- 
dcs los datos primarios e informes teciiicos correspon- 
dientes a las áreas devueltas. La concesióri que se olorga 
es aplicablc al área definida como área de la concesión 
o ,a 1, parte de ésta qur  resiiitc de restarlc las ricvolu- 
uones realizadas. 

CUARTO: La conccsiún qiic se otorga leiidri :~n iér- 
mipo de dcs anos que podrá ser prorrogado cn  ios 
términos y condicioncs establecidos en la Lcy dc Minas, 
previa solicitud espresa y dcbidamcntc fundamentada 
del Concesioiiario. 

Durante la vigencia de la presente concesión 
no se  Otorgará, dentro del área descrita en el Apar- 
tado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesioiiario. Si se 
presentara una solicitud de  concesión minera o un  per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha arca para mi- 
nerales distintos a Iw autoi-izados a1 concesionario. la 
Oficina Nacional de Recursos Miiier4es analizará l a  so- 
licitud según los proccdimicntos iic corisiiita establecidos, 
que inrluycn al roiiccsiunario, y dictaininai-i il(-erca ríe 
1s posible ~oexibleiicia de mihas actividades mincras 
siempre que no implique una afcclacióii tc'cnica iii eco- 
n w c u ,  al concesionario. 

SWTO: E1 con~e~ iona r io  esta e n  la obiigaciOn de in- 
iormdr trimrstraliiicntr a la Oficina Nacional de R~:cui-soS
Mineralps el avance de los trab;iio:; y :sus rcsultudos, Y 
al caiirluii cntrrgará c.1 informe f ina l  Lobrc i i  inveiti 
gacióri geolóeica. 

S ~ T I M O  La:, i!ifornia,-mncs Y d,,ciinii!it;ic;6ii cn .  
tregadqs a la  Otieiiio Nacional d i  ECCIJKSOS n1iiier;iIcs 
que *si lo rcqiiiri ti, s c  inoiilcndr;iii con cal-ücter con- 
iideiicial. a solicitud expresa dcl cmccsionario. y se irán 
desclasificando cn la medida eii qric dichas áreas scaii 

u raso. el wncc:,io11ario delcrriiinc nu 
ión <IC ,~xplolaci<ji,. 

TERCERO 

QUINTO 

+ +"blase dc l~rui.~wct:ici!!. iiii canon rir 
hect&ic+ y (Jurdiili l a  s 
dc ciiico Fe's, pnr iec! *; @ pI&Lilk CGll" ;b i$ l l ,  :O+ que i c  dbaLidr¿ii p9i' 
 

anualidades adelantadas y de acuerdo al procedimiento 
cslablecido por el Ministerio de  Finanzas y Precios. 

NOVENO El concesionario podrá priorizar la ejecu- 
cióil de los trabajos de exploración geológica en parte 
dc ia concesión antes de concluir la prospección de toda 
el área, siempre que ]o  comunique a la Oficina Nacional 
de RecursoS Minerales con qiiincc dias de  antelación a 
su inicio y pague ei canon establecido para esta nucva 
subíase según eY área seleccionada. 

DECiMO: El concesionario est i  obligado a solicitar 
Y a obtener de las aii?ori,dades ambientales la licencia 
anibiriital currcipoiidirntc con anterioridad a la ejecu- 
dón  de los trabajos que por la  presente Resolución se 
autorizan 

El concesionario c rcar i  una yeser- 
Y¿ financiera el1 una cuanti, suficiente para cubrir los 
gastos derivados de las laborcs ,de restauración del área 
de ,la concesión y de las áreas devueltas, del plan de 
control de los iiidicadores ambientales y de las labares 
para mitigar 10s impactos directos c indirectos de la  ac- 
tividad minera. La cuamiiiia dc rsla r r s e i ~ ü  no será me- 
nor del 5 Yo riel total de la inversión minera y será 
propuesta por el concesionario al Ministerio de Finanzas 
y Precios dentro de los cicnto ochenta dias siguienlas al 
otorgmiento de esta concesión. según dispone e1 Ar- 
ticulo 88 del Decreto 222, Reglamento de ia Ley de 
Minas. 

DECIMOSEGUNDO: Ei concesionario cumpiimentará 
lo establecido en el Decreto 262. Reglamento para la 
compatibiiizaciOn del desarrollo económico-social del país 
con los intereses de la deiensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordina- 
ciones realizadas con ios órganos territoi-iales de la de- 
fensa. 

DECIMOTERCERO. Ai concluir los trabaios. el titular 
dc  la presente ronoesión tendrá el derecho de obtener, 
dentro del árcri invcsiigada, nila o varias concesiones de 
explotaci6ii rir los minerales explorados. siempre y c u m -  
do hnyo cumplido todos los reqiierimieiitos y obligdciOneS 
inherentes a la p r F x i l ! C  cmceS16n Dicha solicil.ud de- 
trsá prcvnt,ar:c 1,rciiii.a di% üiiics dc que espire la 
vigencia de la prcscntc concesión o EU prórroga. 

D~CIRIOCUAPI'rO: Las actividxiw mineras realizadas 
por el concesionario tieiicn prioridad Sobre todas las 
demis  actividadcs CII el á rc j  tic l a  cunccsióii. No obsl,an- 
tc. si lati arlividndcs dc i i i i  tercero iiikrfiriwaii con lis 
del roncesionai-io. Éste  dai-.i aviso a C'IE tercero con su- 
ficiciitc aritcl.rcióii de 110 m w m b  d ~ -  irrs ii:e:es ;ri avwicc 
dc las ar1.iaidadr.s Illiilc~i~s para rliic. rnlrc ambos. se de- 
icrniirir i.icniiprc quc sea posiblc. la fui-ina t'n que conli- 
nuar jn  dcs;ii-roilá!idost~ siiriuitáiicaineii!e dichas aciivi- 
dadcs. En caso de no  IieSar a aciicrdo. sicmpre que i'a- 
zones cronómicas y sociales lo hagan recomendable. el 
krccro abaiidonürá el 2rca. coi) sujcciún a lo disrucsto 
f1i <ii :ipurlado 1)rriiiiircu;~rlo de (-ría Rc::uiiii;iim 

I>¿CpIVQIJIN j'!l: Sl ,  romo wiii?ciiciiLi.i di: su ac!i- 
vidad in iwrd c i i  cl Arca iIc l,i coiii.c:.!i!i -1 cc~iiccsiniiarjo 
aicctji'a iii!crcscF o derew:.li,j: dc tr.ri:crsr y a  sean per- 

i, a i q m a r  

DECIMOPRIMERO: 
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las daños ocasionados, todo ello según establece la legis- 
l a c i h  vigente. 

DECIMOSEXTO Además de lo dispuesto en la pre- 
sente resolución, e! concesionario esta obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las que se aplican 
a 13 presente concesión. 

DECIMOSEPTIMO Las diswsidones a que se contrae 
1, pri?ceiite Resolución quedarán sin vigor si trancurrie- 
ran  treinta dias después de su notificacidn al concesio- 
nario. y no se hubiera inscrito la presente concesibn 
en  el Registro Minero a cargo de la Oficina Nacional 
de Recursos Nilinerales. 

DECIMOCTAVO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
d e  Recursos Minerales, a! cuncesionario y a cuantas 
personas naturales y juridicns sea necesario, y piibli- 
quese en la Gaceta Oficial de la República para general 
conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a 1 de diciembre de 
1999. 

Marcos Portal León 
Ministro de 1, Industria Básica 
RESOLUCION No. 395 
La Ley NO 76. Ley d e  Minas, promul- 

gada ei 23 de e:iero de 1995. establece en su articiilo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio de la  Industria Djsica el otorga- 
miento o denegación de les concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No 3190. de fecha 26 de 
agosto de 1997. ,del Comité Ejecutivo de! Consejo de Mi- 
nistros otorgó a1 Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas iaciiliades en relación con los recursos mincra- 
les clasificados en los grupos 1. 111 y IV, según e¡ artículo 
13 de la mentada Ley d? Mina?. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera del Centra 
ha presentado a ia Oficina Nacional de Recursos Mine- 
sales una solicitud de concesión de investigación geoló- 
gica para el área denominad, Toba Soledad, ubicada 
en ia provincia Cienf'uegos. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente recomendar al Mi- 
nistro de la Industria Básica que se otorgue la concesión 
al solicitante, oídos los crilerios de ¡os órganos laraiec 
de¡ Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve f u e  designado Minis- 
tro de la Industria Básica por acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha. 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me cstán 
conferidas, 

POR CUANTO: 

'POR CUANTO 

POR TANTO. 

R e s u e l v o :  
Otorgar a la Empresa Geomiiiera del Cen- 

tro, en lo adelante el concesionario. Una concesión de 
investigación geológica, e n  e! área denominada Toba 
Soledad, c.on el objeto de que realice trabajos de proi- 
pección y exploración geológicas para ei mineral de toba 
vitroclástica existente dentro del área de la concesión para 
utilizarla como aditivo para la eiaburacihn de polvos 
termo aislantes. 

SEGUNDO La presente concesión se ubica en la pro- 

PRIMERO 
vincia Cienfuegos y abarca un área de 67.00 hectareas 
que se localizan en el tsrreno, en  coordenadas Liimbert, 
Sistema Cuba Norte siguientes: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 257 300 568 i n o  
2 257 son 568 500 

4 256 900 568 300 
5 256 7n0 568 m o  
O 256 7110 568 ?no 

8 256 noo 567 700 
Y 257 non 567 700 

10 257 ono 568 ion 

3 256 900 668 500 

7 256 ono 5GH 200 

1 257 300 56R 100 
El área ha sido dchidammte compatibllizada con los 

intereses de la defensa nacioiiai y con los del medio 
ambiente. 

'TERCERO El concesionario irá devolviendo en cual- 
quier momento al Estado por conducto de 1, Oficina 
Nacional de Recursos Minerales las áreas que no Eean 
de su interés, y al finalizar la exploración devolver5 
las áreas no dec!aradas para 1, explotación, debiendo 
presentar a dicha Oficina, la devoliirión d e  á ~ i s  rons- 
titiiid:is por siiperiicirs Dromb!ricas sencillas definidas 
por coordenadas Lambert y spgún lo~c requisitos exigidos 
en  la licencia ambiental. Adem6s. cl concesionario en- 
tregará ,a la Oficina Nacional dc Recursos Minerales to- 
dos los datos primarios e informes tEcnicos correspon- 
dientes a las áreas devueltas. La concesih que se otorga 
es aplicable al área definida como :.irea de la concesiiin 
o a 1, parle de &la que i'rsulie de restarle las deaolu- 
cianes realizadas. 

La concesión que se otorxa tFndl.5 un tér- 
mino dc dos años que podrá .ser prorrogado en los 
términos ? condiciones es!ableridiis PP 1:) Ley de Minas. 
previa soiicitiid expresa 5- dehidanicnte firiidnmentada 
del concesionario. 

Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará. dentro dei arca descrita en  el Apar- 
tado Segundo otra concesijn minera que tenga por 
objeto los minera!es autorizados al concesionario, Si 'se 
presentara una solicitud de concecih miriera o u n  per- 
miso de reconocimiento dentro de dich, área para mi- 
nerales distintos a los autorizados al concesionario. la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los procedimientos de consulta establecidos. 
que incluyen al concesionarlo, y dictaminar5 acerca de 
la posible copxistencia de sinhas actividades mineras 
siempre que no implique una arectaci6,i técnica ni eco- 
nrimica al concesionario. 

SEXTO: El ,concesionario está en la obliSaciún de in- 
formar trimestralmente a la 0ficin;i Nacional de Recursos 
Mineraics el avance de lo.: 1rah:ljos y sus resultados, y 
al concluir entregará el informe final sobre la investi- 
gación geológica. 

SEPTIRIO: Las informaciones y dociimentación en- 
tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen, se mantendrán con carácter con- 
fidencial, a solicitud expresa del concesionario. y se irán 
desclasificando en  la medida en que dichas áreas sean 

CUARTO: 

QUINTO 
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devueltas, o en su caso, cl concesionario determine no 
solicitar la concesión dc explotación. 

F:I conces!onitrio pagai'á al Estado, durante 
la subiase de prospección, un canon de dos P P S O S  por 
hectárea y durante la subrase de esploraci6n u n  canon 
de  cinco pesos por hecldrea, por z~fio, para toda c,l área 
de la presente cuncesióii, los quc se abonar&, por 
anuali,dades ,adelanladas y de  acuerdo al procedimicnto 
establecido por el Ministerio de Finanzas y Prccios. 

El concesionario podrá priorizar la ejecu- 
ción de los trabajos de cxploración gcológica en parte 
de la concesión aiitcs de concluir i a  prospección de toda 
el área,  siempre que lo comuniquc a la Oficina Nacional 
d e  Recursos Minerales con quince dias de antelación a 
s u  inicio y paguc el canoin cslablecido para  &a nueva 
subfase scgún e! arca seleccionada. 

DECIMO: El concesionario está obligsdo n solicitar 
y a obtener de  las autoridades ambie,ntaics la licencia 
ambiental correspondicnte con anterioridad IL la ejecu- 
ción de los trabajos quc por ia presente RwoluciOn se 
autorizan. 

El criiicesiunario creará una  ,.cscr- 
va finilnCk?rd e n  una cualii,ía suiicientc para  cubrir los 
gastos derivados de las labores de restauraciún del arca 
de la concesión y de las áreas devueltas, dcl plan de 
control de los indicadorci ;imbienialcs y de  las labores 
para mitigar Jo,s impactos dircclos e iiidircclos de  la ac- 
tividad minera. La uuantia de esta reserva no será me- 
nor  ,del 5 Yo del total de  la iuvcrsidn minera y scri  
propuesta por e l  concesionario ai  biinislcrio de  Finanzas 
y Prccios dentro de los ciento ochenta dias siguientes a l  
otorgamiento de  esta concesión. scgún dispone el Ar- 
ticulo 88 del Decreto 222, Ke8iamento de ia Ley de 
Minas. 

DECIMOSEGUNDO: Ei, conccsioriario cumplimentará 
lo establecido en  el De<:;.cio 263, Regiamento para la 
compatibiIiriici<in del dcsarrolio económico-social del  pais 
cun los iiiterescs de la defensa, según corrcspon,da de 
acuerdo con ios trabajos autorizados y o las coordiiia- 
ciunes realiiiiriiir con los órgaiios territoria!cs d e  la de- 
fensa. 

Al concluir los irnbsjus.  e l  titular 
de la prcscnte concesión tenc1i.A ri derecho de obtcrier. 
dentro del área invcsligada, una a varias concesiones dc 
eXplotdC.iún de los iniiicralrs explorados, siempre y cuan: 
d o  haya cumplido todos los requriimienlos y obligacionrs 
inherentes a la presente coiiccsiiiii. Dicha sillicitud dc- 
berá prcsciitarsc lrciiita dias  aiitcs dc quc cxpirc la 
vigencia de la preseiilc concchiúii o su prtjrroga. 

DECIMOCUARTO: Las actividadcs mincius realimdai 
por el concesionario t i w c n  prioridad sobre todas la5 
demás actividades cii 01 área de ia  cuncesivii. No obataii- 
te, si las actividades dc un irrccro interfirieran con las 
del concesionario, éste dhrá aviso a ese tercero con su- 
ficiente antelación de no menQS ilc t w s  meses al avance 
de  las actividades mineras para que,  entre ambos, se de- 
termine siemprc quc sea posible. lx forma en que conti- 
nuarán desarrollándose simuliáneamcnie dichas activi- 
dades. En caso de no llegar a acuerdo, siempre que ra- 
zones c r o n h i w s  y suciales IU h g ü n  recunitiidabie, el 

OCTAVO 

NOVENO: 

DECIMOPRIMERO: 

DECIMOTERCERO: 
tercero abandonará el Arca, con sujcciún a lo d¡spuest,O 
en el Apartado Decimocuarto dc esta Resolución. 

DECIMOQUINTO: Si, como consecuencia de SU acti- 
vidad minera cn cl arca de ln concesión el concesioi!ario 
aicctara intereses o derechos de terceros. y a  Scan pcr- 
so:!as naiurales o juridicas. estará obligado a efectiiar la 
debida indemnización y, cuando procedicra, a rcparar 
los daños ocasionados, todo ello E-egún establece la 1egir;- 
lacióii vigente. 

DEClMOSEXTO: Además de lo dispuesto en la pre- 
srnte  rcsoiiicibn. el conccsionario está ob:igado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76. Ley de 
nliiias y su lcgisiaciúii complcmentaria, las  qiic se apiicsii 
a l a  pirsenle concesión. 

DEClNIOSIIPTIMO: Las disiiosiriunes a que  se conlrae 
1, presente Resoluciun quedaran s in  vigor si trancurrie- 
r a n  treinta dias después de su notificación al concesio- 
nario y no sc hubiera inscrito la presente concesión 
eii el Registro Minero a cargo d c  la Oficina Nacional 
d c  Recursos Minerales. 

DECIMOCTAVO: Notifiquese a la  Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas 
personas naturolcs y juridicas seel iiccesario, y publi- 
quese en la Gaceta Oficial de  la República para generul 
conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Iiabana, 21 1 de  diciembre de 
1099. 

Mi~rcas Portal León 
nIinisl,ro de 1, Industria Básica 
RESOLUClON No. 396 
POR CUANTO: La Lcy N o  70, Ley de Minas. pruriiul- 

gada el 23 de enero de 1995, establece en su articulo 17 
que  el  Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
gan cn cl Ministerio de la industria Básica el otorga- 
mieinto o denepacibn de las concesiones mineras para  
pequeños yacimientos de dcteiminados minerales, 

POR CUANTO: El Acuerdo NO 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de  Mi- 
nistros otorgú al iiliiiistro de  la Industria B k i c a  deter- 
miinadas facuitadcs eii rclaciún con los cccu~sos  minerales 
clasificados en !os grupos 1. 111 Y IV. según cl articulo 13 
de  iii mentada Ley de  Miiias. 

La Empresa Gcoinincra dcl Ccntro ha 
presentado a la Oficina Nacional de Recursos hlincralcs 
una solicitud de coucesióii dc iiwcstigiiriún gcolózica para  
e l  árca denominada Arcili;, Sagua Lii Grande, ubicada 
en l a  provincia Villa Clara. 

POR CUANTO: L~ oficina ~ a c i o i i a i  de Recursos n i i -  
ncrales ha considerado convcnicntc rccomrnd.ir ai nli- 
nistro dc la Industi-ia Básica quc sc otorguc id coiiccsi'in 
al solicitante, oidos 10s critcrios de los úrgaiios lo ra ics 
del Poder Popular. 

POR CUANTO. El que  resuelve fue desimado Minis- 
lro de la Indiistria Básica por acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que m e  están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO. 

R e s u e l v o :  
Otorgar a la Empresa Geominera del Cen- 

tro, en 10 adelanie el concesiunario, una concrsibn de  
PRIMERO: 
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investigación geológica, en el área denominada Arcilla 
Sagua La Grande, con el objeto de que realice trabajos 
de prospección y exploración geológicas para e1 mineral 
de arcillas existente dentro del área de la concesión para 
evaluar SUS reservas y calidad para su uso en produc- 
ciones de cerámica roja. 

SEGUNDO L a  presente concesión se ubica en la 
provincia villa clara y abarca un área de 445,00 hecti- 
reas que se localizan en e! terreno, en coordenadas 
Lamberl. Sistema Cuba Norte, siguientes: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 338 500 59E 900 
2 338 500 597 600 
3 337 000 597 600 
4 337 O00 597 200 
5 335 500 597 200 
6 335 500 596 400 
7 335 000 596 400 
8 335 O00 595500 
9 336 O00 595 500 
10 336 000 505 800 

337 200 595 E00 11 
12 337 200 596 300 
13 338 000 596 300 
14 338 O00 596 900 
1 338 500 596 900 

E1 área ha sido debidamente ComDatibilizada con los 

s
n

f
M
a
g

intereses de la defensa nacional Y con los del medio 
ambiente. 

El concesionario irá devolviendo en cual- 
quier momento al Estado por conducto de 1, Oficina 
Nacional de Recursas Minerales las áreas que no sean 
de su interés, y ai finalizar ia exploración devolver6 
las áreas no declaradas para h explotación, debiendo 
presentar ,a dicha Oficina, la devolución de áreas 
tituidas por superficies geomOtri'cas sencillas definidas 
por coordenadas Lambert Y según los requisitos exigidos 
en la Ucencia ambiental. Además, el COnCeSiOM~io en- 
tregará ,a la Oficina Nacional de Recursos Mineralec to- 
dos 10s datos primarios e informes técnicos correspon- 
dientes a las áreas devueltas. La concesión que 6e Otorga 
es aplicable ai área definida como área de la concesión 
o a la parte de ésta que resulte de restarle las devolu- 
ciones realizadas. 

mino de dos años que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa Y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

Durante la vigencia de la presente concesión 
no .se otorgará, dentro del área descrita en el Apar- 
tado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mi- 
nera!es distintos a los autorizada al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los procedimientos dc consulta establecidos. 
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de 
In posible coexistencia de ambas actividades mineras 

TERCERO 

CUARTO: La concesión que se otorga tendrá un tér- 

QUINTO 
iempre que no implique una afectación *niCa rai eC0- 
óinica al concesionario. 

El concesionario está en la obligación de in- 
ormar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recursos 

inerales el avance de los trabajos y sus sesilltados, Y 
l concluir entregará el informe final sobre la investi- 
ación geológica. 
SEPTIMO: Las informaciones y documentación en- 

tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que así lo requiriese,n, se mantendrán con carácter con- 
fidencia!, a solicitud expres  del conceuionario. y se irán 
desclasificanda en la medida en que dichas áreas sean 
devueltas, o en su caso, el concesionario determine no 
solicitar la concesión de explotación. 

El ,concesionario pagará ai Estado, durante 
la subfase de prospección, un canon de dos pesos por 
hectárea y durante la subfase de exploración, un canon 
de cinco pesos por hectárea, por año, para toda'el área 
de la presente concesihn. los que se abonarán por 
anualidades adelantadas y de acuerdo al procedimiento 
establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO, El ,concesionario podrá priorizar la ejecu- 
ciún de los trabajos de exploración geológica en parte 
de ia concesión antci de concluir la prospección de toda 
el área, siempre que 10 comunique a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales con quince días de a n t e i a a h  a 
su inicio y pague el canon establecido para esta nueva 
subfase según el á'rea seleccionada. 

oblipado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente con anterioridad a la =iecu- 
uón de los trabajos que por la presente Resaluuón s< 
autorizan, 

DECIMOPRIMERD, ~1  concesionario^^^^^^ una --
va financiera en una cuantía suficiente para cubrir l o ~
gastos derivados de las labores de restauración del área 
de. la concesión y de las ireas devueltas, del plan de 

de 10s indicadores ambientales y de laas i a b  
para mitigar los impartos direc& e indirectos de la ac- 
tividad finera. L~ ouantia de =ta i e 5 e ~ a  no será me- 
nor del 5 del total de la inversión minera y será 
prOpUCSta por concesionario al Ministerio de Finanzas 
y p,redos dentro de los ciento ochenta dias siguientm al 

de esta concesión. según dispone el Ar- 
ticulo 88 del Decreto 222, Reglamento de ia Ley de 

DECIMOSEGUNDO El concesionario cumplimentará 
lo estableci,do en el Decreto 262, Reglamento para la 
compatibilización del desarrollo económico-social del pais 
con los intereses de la defensa. según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizatdos y a las CWrdina- 
ciones realizad,as con los órganos territoriales de la de- 
fensa. 

DECIMOTERCERO Al concluir los trabajos, al titular 
de la presente concesión tendrá el derecho de obtener, 
dentro del área investigada, una o varias roncesiones de 
explolación de los minerales explorados. siempre y cuan- 
do haya cumplido todos los requetimientos y obligaciones 
inherentes a la presente concesión. Dicha WliCitud dü- 
berá pi;esentar%? treinta dias antes de que expire la 
vigencia de la presente concesidn O su pr6rroga. 

SEXTO 

OCTAVO 

DECIMO: El concesionario 

Minas. 
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DECIMOCUARTO Las actividades mineras realizadas 
por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. No obstan- 
te, si Iaa activ.dades de un tercero interfirieran con las 
del concesionario, éste dará aviso a ese tercero con su- 
ficiente antelación de no menos de tres meses al avance 
de las nctividadrs mineras para que, entre ambos, se de- 
terininc siempre que sea posible, la forma en que conti- 
nua& desarrollándose aimultáneamentc dichas activi- 
dades. En caso de no llegar a acuerdo, siempre que ra- 
zones i-inniimicas y sociales lo hagan recomendable, el 
terccro abandonara el área, con sujeción a lo dispuesto 
en el Apartado Decimocuarto de esta Resoiución. 

Si, como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
s o n a  naturales o jurídicas, esiará obligado a efectuar la 
debida indemnización y, cuando procediera, a reparar 
los dafios ocasionadas, todo ello isegún establece la legis- 
lación vigente, 

Además de lo dispumto en la pre- 
sente resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidos en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legis,lacibii complementaria, las que se apii- 
can a la prescnte concesión. 

Las disposiciones a que se contrae 
la Presente Resolucion quedaran sin vigor si transcurrie- 
ran treinta días después de su notificación al  conoesio- 
nario Y no se hubiera inscrito la presente concesión 
en el  Registro Minero a cargo de la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales. 

DECIMOCTAVO Notifiquese a la Oficina Nacional 
de  Recursos Minerales, al  concesionario y a cuantas 
Personas natur,ales y juridicas sea necesario, y publi- 
quese en la Gaceta Oficial de la República para general 
conocjmien,b. . 

Dada en  Ciudad de La Habana, a 1 de diciembx de 
1999. 

DECIMOQUINTO 

DECIMOSEXTO: 

DECIMOSEPTIMO 

Marcos Parla3 Le6n 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 397 
La Ley Nq 76, Ley de Minas, promul- 

gada el 23 de enero de 1995, establece en su artícuio 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio de la Industria Básica el otarga- 
miento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de Iecha 26 de 
agosto de  1997, del Comite Ejecutivo del Consejo de  
Ministros otorgó al Ministro de la Industris Bisica de- 
terminadas facultades en relación con los recursos mi- 
nerales. clasificados .en los Grupos 1. 111 y IV, según el 
Articulo 13 de la mentada Ley de  Minrs. 

POR CUANTO La Empresa Geolósico Minera del 
Ministerio de 'la Conitiucribn ha pTesentdd0 a la Oficina 
Nacional de Recursas Mineralcs una solicitud de conce- 
sión de investigación geológica para el área denominada 
Vilorio-Loma los Franceses, ubicada en la provincia 
Guantánamo. 

POR CUANTO; La Olivin'i Nacional de Reciirsos Mi- 

POR CUANTO 
nerales ha considerado conveniente recomendar al Mi- 
nistro de la Indust,ria Básica que se otorgue la concesión 
al solicitante, oídos 10s criterios de los órganos locales 
da: Poder Popuiar. 

POR CUA.NT0 El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de  la Industria Básica por Acuerdo del Conxio 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO; 

R e s u e l v o :  
PRIhlERO Otorgar a la Empresa Geolúgico Minera 

del Ministerio de la Construcción, en lo adelante el con- 
cesionario, una concesiún de investigación geológica, en 
el área denominada Vilorio-Loma los Franceses, con el 
objeto de  que realice trabajos de  prospección y explo- 
ración geológicas para el mineral de arena exisOente 
dentro de] área de ia concesión para incrementar las 
reservas ,para la construcción. 

SEGUNDO: La presente concesión se ubica en la 
Provincia Guantánamo y abarca un área de 212,OO hec- 
táreas que se localizan en el terreno, en coor,denadss 
Lamberi, Sistema Cuba Sur. siguientes: 
Spctor Vilorio (72.00 hectáreas): 
VERTJCE NORTE ESTE 

1 160 200 662 600 
2 161 100 662 600 
3 161 100 663 400 
4 160 200 663 400 
1 160 200 662 600 

VERTICE NORTE ESTE 
1 152 800 610 O00 
2 153 500 670 O00 
3 153500 ' 672 O00 
4 152 800 672 o00 
1 152 800 670 O00 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

TERCERO El concesionario ir.$ devolviendo en cual- 
quier momento al Estado por conducto de 1, Ofi,cina 
Nacional de  Recursos Minerales las áreas que no sean 
de su interés, y al finalizar la exploración devolverá 
las áreas no declaradas para la explotación, debiendo 
presentar a dicha Oficina, la devolución de áreas cons- 
tituidas por superficies geométricas sencillas definidas 
por coordenadas Lambert y según los requisitos exigidos 
en la licencia ambiental. Además, el concesionario en- 
tregará ,a la 0fic.ina Nacional de Recursos Minerales to- 
dos los datos primarios e informes técnicos correspon- 
dientes a las areas devueltas. La concesión que se otorga 
es aplicable al área definida como área de la concesión 
o a 1, parte de  ésta que resulte de restarle las devolu- 
ciones realiaadas. 

La concesión que se otorga tendrk un tér- 
mino de seis meses que podrá ser prorrogado en  los 
terminog y condiciones establecidos en la Ley de Minas. 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorga,rá. dentro del drea descrita en el Apar- 

Sector Loma Las Franceses (140,OO hectáreas): 

CUARTO: 
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iado Segundo otra concisión minera que tenga por 
objeto los niinesalcs autorizados al conc?3ionario. Si se 
prcsentwiv una solicitud de concesión nunera o un pcr- 
miro iir recoi:ocimienio dentro de dicli, brea para mi- 
nerales diatinror: a los autorizauos al concesio!iario, la 
Oficina Nacional dc Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según 1b.s procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de 
la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siemprc que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica al concesionario. 

El concesionario está en la obligariún de in- 
iormar lrimestralmcnte a la Oficina Nacional d e  Recursos 
Mineralcc el avance dc los ti-abajos y sus reiuitadus, y 
al concluir entregará el informe final sobre la invcsti- 
gación geológica. 

SEPTIMO: Las informaciones y documentación en- 
tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen, se mantendrán con carácter COI>- 

fidencial, a solicitud expresa del conccnionario. y se irán 
desclasificando en la medida en  que dichas arcas sean 
devueltas, o cn su cdso, el Concesionario determine no 
solicitar l'a co:iccsiún de explotación. 

El concesionario pagará al &lq!o, durantc 
la subfase de prospección, un canun de dos pesos por 
hectárea Y durantc la subfase de explorddún, un canon 
de cinco pesos por hectárea, por año, para iuda ci área 
de la presente concesión, los que se abonarán por 
anualidades adelantadas y d c  acuerdo a l  procedimiento 
establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO: El Concesionario podrá priorizar la ejecu- 
ción de los trabajos de exploración geológica en  parte 
de la concesibn antes de concluir la prospección de toda 
el área, siempre que lo comunique a la Oiiciria Nacional 
de Recursos Minerales con quince dias de antelación a 
s u  inicio y pague el canon establecido para esta nueva 
subfase según el área seleccionada. 

DECIMO: El concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambicntd correspondiente con anterioridad a la ejecu- 
ción de los trabajos que por la prciscnte ResoJución sc 
autorizan. 

I:l concesionario creará una rescr- 
va financiera el1 una cuanti, suficiente para cubrir los 
gastos derivados de las labores de restauración del área 
de la coiicesiún y de las breG dcvuiltas, del plan dc 
control de los indicadores ambicniales y de las labores 
para miligar los impactos dircctas e indirectos de la ac- 
tividad niinera. La cuantia dc csta rcscrva no ser3 mc- 
nor dei 5 'Yo del tolal dc la inversión minera y será 
propuesta por cl concesionario al nlinisterio de Finanzas 
y Precios dentro de los ciento ochenta días siguientes a l  
otorgamiento de esla concesiún. según dispone el Ar- 
ticulo tlü del Uecrcto 222, Reglamento de ia Ley de 
Minas. 

DECIMOSEGUNDO: El concesion;irio cumpiimintará 
lo estabiecido en el Decreto 262, Reglamento para la 
compatibiiizaciiin del desarrollo econ6mico-social del pais 
c ~ r i  las iritcrcsrs de la  dri'cnsa, ccgún corcesiioixia de 
acuerdo con ios, i r a h j o s  auloriiudos y a las coordiiia- 

SEXTO: 

OCTAVO: 

DECIRIOI'RIMERO: 
ciones realizadas con los úrgdnos territoriales de la de- 
fensa. 

Al concluir los trabajos, el titular 
dc la p?'csCnte concesión tciidrá e: derecho de obtencr, 
dentro del Arca investigadat un, o varia4 concccioncs dc 
explotaci6n de los minerales expidrados, siemprc y cuan- 
do haya cumplido todos los requerimientos Y obiigacioncs 
inhcrenies a la prescnte conccsiún. Dicha solirilu,d dc- 
berá presentarse treinta dias antes de que expire la 
vigencia de ia presente concesión o su prórroga. 

DECIMOCUARTO. Las actividadcs m i n e r a  realizadas 
Por cl concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el arrri de la concesióii. No obstan- 
te, si las actividades de un tcrccio interfirieraii con las 
del concesionario, tste dará aviso a ese tercero con su- 
ficiente antelacion dc 110 menos de tres mcses al avance 
de las actividades miiicras para que, entre ambos, se de- 
termine sianpre que sea posible, la forma en que conti- 
nuarán desarrollándose simultiineamcnte dichas activi- 
dades. En caso de no llegar a acuerdo, siempre que ra- 
zones cconúmicas y sociales lo hagan recomendable, c l  
tercero abandonará el área, con suicciún a lo dispuesto 
en  el Apartado Decimocuarto de esta Resoiiiciúii. 

DECIMOQUINTO: Si, como consecuencia de acti- 
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara iiiicrcscs o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o jurídicas, estar6 obligado a efectuar la 
debida indemnizaciiiri Y <  cuando procediera. a reparar 
los daíios ocasionados, lodo ello según establece la Icgis- 
lación vigente. 

DECIMOSEXTO' Adeinás de lo dispuesto en la pre- 
scnw rrFoiuciÓn, el cuncesionario está obligado a cumplir 
todas las &posiciones contenidas en  la Ley 76, Ley 3c 
Minas y su legislación complementaria: las que se upli- 
can a la presente concesibn. 

Las disposiciones a que se contrae 
la prcsente ResoIuciGn quedaran sin vigor si triinscurrie- 
r an  treinta días dcspues dc su iiolilicaciGn a l  concesio- 
nario y no se hubiera inscrito la prcsenle conccsiún 
en el Registro Minero a cargo de la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales. 

DECIMOCTAVO NoliIíqucse a l;i Oiiciiia Nücionel 
de Recursos Minerales, al coiicesiuiiario y a cuanliis 
personas naturales y juridicas seis neccsario, y publi- 
quese en la Gacela Oficial de la República para general 
conocimiento. 

Dada en Ciudad dc La I~iabaii:.~, I de dicicmbre de 
1999. 

DECI&lL'TEHCEIICl: 

DECIMOSEPTIMO: 

Marcos Portal León 
Rlinistro de 1, industria üásica 
RESOLUCION So. 398 
La Ley N? 76, Ley de Minas, promul- 

gada el 23 de enero de 1995, establece en su articulo 47 
que el Coi;spjo de Ministros o su Coinité Ejecutivo del% 
gan cn cl Ministerio de la Industria Básica el otorga- 
miento o denegación de las concesiones mineras para 
prqueños yncimientos de drterminados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190. de fecha 26 de 
agosto dc 19!)7, del Comité Ejecutivo dci Consejo dc 
hfinistros otorgó nliliisti-o de 13 iiidustria Disicd dc- 

POR CUANTO 
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terniiiiadas facultades en relación con los recursos mi- 
nerales clasificados cn los Grupos 1, 111 Y IV, según el 
Articulo 13 de la mentada Lcy dc Miii;?s. 

La Emprcsa de blateridcs de Coiis- 
t?ucción No. 4, Isla de la Juventud ha present;ido a la 
OSicina N~cior ia l  de Recursos Minerales una solicitud 
de  coi icesi6~ de exlJiotaciún Paro realizar sus actividades 
mineras en el yacimiento Los Colonos 11, ubicado en tal 
municipio especial Isla de la Juventud. 

La üiiciiia Nacimiai de Recursos Mi- 
iie~'aics ha considerado conveniente eii su dictamen re- 
cunieiidar al Minis1r.U de  la Iildustria Básica que otorgue 
!a coriccsiúii al solicila,nte; oidus los criterios de los ór- 
Banos locales del Poder Popular. 

El que  resuelve fue desigiiado Miiiis- 
t ro de la liiduslria Bisica por acuerdo del Consejo de 
&taco dc fecha 14 de mayo de  1933. 

En uso de las facultades que  me están 
conferidas, 

PUR CUANTO: 

1'Oli CUANTO: 

PUR CUANTO: 

FOR TANTO: 

. -I_ 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Materiales dc 

Conslinicciúii No. 4 ,  Isla dc la Juvcnlud en lo adelante, 
el concesionario, una concesi0ii de esplolucióii e11 ci área 
del yacimiento Los Colonos 11 con el objeto de explotar 
el mineral de arcilla, para su utilización como corrector 
en la producción de cerámica roja. 

SEGUNDO: La presente coiicrsióii se ubica e n  cl mu- 
nicipio espccial isla de la Juvciitud, abarca u n  area de 
3,37 hectireas Y su iocalizaci6ii en e1 terreno, en coor- 
denadas Lamberi, Sisleni, Cuba Norle, es la siguienle: 
VLRTICE N O n T e  ESTE 

1 231 100 311 300 
2 231 200 311 250 
3 231 250 311 600 
4 23 150 311 600 
1 231 100 311 300 

El área de la concesion ha sido debidamente compdtibi- 
lizada con los intereses de la defensa nacional y con los 
del nicdiu ambiente. 

'1 EKCLRU: El concesionario podr i  devolver en cual- 
quier moniciito al Estado. por conduclo de la Oficina 
N.. ,. v ~ i ~ i ~ i i l  dc Rccursui Blineraies, las partes dcl árca de 
c~plotncii i i i  que 11" sean d,c sil iiiterés para continuar di- 
cho esplotaci6n, pero liiies devoluciones sc harán según 
10:. rcyuisitos exigidos cn la licencia iimbiciital y en el 
estudio ue impacto ambiental. La coiicesiúin que  se otor- 
gu es aplicable a l  area deiiiiica como irea de la conce- 
siOn o a 1:i p t r t c  dc esta quc icsiilie de ~ c s l a r l e  las 
dcv<iiucioi:cs rcalizadiis. 

CuAIiTu: La c"iiccsiói1 que 51 oiorg.., tciidia u n  16r- 
niinu de ~ c i i ~ t i c i i i c o  S i o s ,  que podri  sw piurrogiidu en los 
tciniinos y condicioiics caldblccidos ei: Id Ley dc Minas, 
previa sulicitud expresa y debiilamcntc luiidamentad2 
del concesionario. 

Durauie la vigencia de la presente concesión 
n o  se otorgará denlru de las árcac descritas en el 
Apartado Segundo otra con~!esi+n minera que tenga por 
objeto los minrxales autorizados ni concesionario. Si se 
prcsentara una solicitud de coiiccsi6n minera o un pcr- 
miso de reconocimiento dentro d e  dicha arca para  mi- 
ncraies distintos a los aulorizados al coiicesioiiario, la 

QUUINlU: 
Oficina Nacional de Recursos Mincrales analizara la s0- 
licitud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que  iiicluycii al cunccsionario, y dictaminara acerca de 
la posible coexistencia de ambas actividades nuneras 
siempre que n o  implique u i u  afectaciún tccnica ni  eco- 
noiiiicz al concesiunaiio. 
bnXIu: Ei concesionario cntregarú a la OCicina Na- 

cio.~ai  dc Recursos iVLiiierales, en IUS t&iiiiiios estableci- 
dus en ci Dccreto 223, Rcglameiito de la Ley de Minas, 
la aiguientc iniormación: 

al el plan (Le espiotaciun para los doce mescs siguientes, 
b) el movimiento de  la$ resei'vas miiierales, 
c) todos ius iniurmcs tcciiicus corscspondientes a las 

aieas devueltos, 
dl el y!a;i progresivo de rehabilitación y rcslauración 

ue las areas a ser devueltas, y 
e )  las deinas iiiloi'macioiws y documentación exigibles 

lior la autoridad minera y por la 1egislaci"ii vigente. 
SLr'TIMO: Las iniormac.oiies y documentacion en- 

trcgauas a la Oficina Nacional dc Recurms Minerales 
que as¡ lo requiriesen tcn,driii car ic ter  confidencial a 
soi~ciiud cspresa del concesionario, dentro de !os lcrmi- 
nos y condiciones establccidos eii la legiaiaciun vigente. 

El concesionario pagara al Lstado un  canon 
de diez pesos por hectárea por año para  toda cl arca 
de la concesión, que se abonará por anukilidddes ade- 
lantadas, así como una rcgalia del 1 ';O celcuiada según 
lo dispueslo en la Ley de Minas, todo & acucrtlo al 
procedimienlo cslab,lecido por el Miiiislerio de  Finanzas 
y Precios. 

NOVXNO: El concesionario está obiigddo a solicitar y 
a obtener de las autoridades umhieiitaics la, licencia am- 
biental correspondiente y a elaborar el estudio dc impac- 
to  anibiciital que  sometera a la aproQacióii del Ministerio 
de Cicncin, Tecnolugio y medio Ambiente, todo con ante- 
rioridad a la ejecuciún de los trabajos que  por la pre- 
seiite resolución se autorizan. 

DECIMO: El concesionario cceari una reserva iiiiaii- 
ciera e n  una cuanlia suliciente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del arca de la 
concesión o de las breas ilcvucltas, del piaii dc control 
dc ius  iiidicadorcs ainbieiitales, y de 1"s trabalob ilc miti- 
gncióii de los impactos dirccioi c indi 
por la aclividad minera. L.a cuaiitia de csta rcscrva n o  
scrS mcriur del 5',:, del total de l a  iriveisiúii minera Y 
sera prapucsta por c1 coiicesioiiario a1 blinisterio de Fi- 
iiaiizas y Prccivs dciitro dc los cieiito ochciila di;is si- 
guientcs ai  oturgainienio de u t a  cuiicrsióii, segUn dispo- 
ne el articulo 88 del Dccreto 222,  Regliiinciitu de la Ley 

OCTAVO. 

de niiiias. t 
L>EE;CIR1UI'IiI~lERO: El coiiccsioiiaiio cumplimciitará 

lu cstabiecido eii ci Dccrelo 202, Reslameiilo para la 
cunipatibilizacih dcl desarrollo ecoiiúmico-social del pais 
con los intereses de la dclcrisa, según corresponda de 
acucrrio con los trabajos autcxizados y a las coordina- 
ciones realizadas con los <irganosi territoriales de id de- 
fensa. 

DECIMOSEGUNDO. Las nciividade+: mincras rea!iza- 
das  por el coiiccsionariu ticrieii. prioridad sobre todas las 
demis  nclividades en el Arca de 1s concesi6ri. Las acti- 
vidades que  SE rcaiizan pur caaiyuicr tercero en el arca 
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de la concesión podrán continuar hasta la fecha en que 
tales ac:i;idades ititerfici'an c:in las actividades minera: 
del concr-ionaric. E: <:o oiiaric <lar; aviso i ese ier- 
cerc con :suficii.nte oni~'.;ciún ( ! e  30 menos de scis meses 
al avance de ins actividades mineras para que dicho 
tercero concluya sus actividades Y abandone el Aren, con 
wjeción a lo riispxsto en i! n!%irtado DECIMOTERCERO 
de esta resoliicih. 

Si romo Conscclieiicia üi. SI, acii- 
vidad mincra e n  E! :irea dt: i:t concc.jii;ii e! con<:esionürio 
afectara intereses o derrchos de tei.ce.ioi. ya s t ~ a i i  per- 
sonas natrira!es o jurídicas. estar6 ohligiido u efectuar !a 
debida indemnizacii;n Y .  ciiüiido iirocedieri~. a reparar 
los danos ocasionados, todo ello :según establece !a legis- 
1nción vigente. 

Además de lo dispuesto en ]a pre- 
selib. rem?ick%i. ?i cor!,:ps;oiiario está obligado a cumplir 
todas las dispicic nidas en la Ley 76, Ley de 
Minas Y su leg:s! iementaria, las que se apli; 
Mn a la presente 

Las disposiciones a que se contrae 
lw presen!e reso!u::itii? ciz.tsdar5,l sin vigor si transcurrie- 
ran ti-ei;.t:i <!Lis ;ir c i i  ?atilii.ui:i<i.i a! concesionario y no 

DECIiiL'O'2'I:RCERO: 

DECIMOCUAETO: 

DECINüQUINTO: 

de Recwsos Mirerü!es, al concesioiiaiio y a cuantas m k  
persona+ naturales y jurídicas proceda, y publiquese en 
la  Gaceia Oficia,! de la República para general conoci- 
miento. 

Dada en Ciudad de La Habsna, a 1 de diciembre de 
1599. 

Marcos Portal León 
Ministro de 1, Industria Básica 
RRSOLUCION No, 399 
POR CU.2NTO: 1.3 Ley No 76, Ley  dc Minas, promul- 

gada el 23 de c x r o  dc 3995. cstnblece en su artículo 47 
c Ministro!; o P U  Comité Ejecutivo dele- 
terio de !;> Industria Bksica el otorga- 

miccto n dencgac;iii! de :as concesiones mineras para 
pequeños yacimientos ?e determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No 3190. de fecha 26 dc 
agosto de 1997. del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros oiorgii al Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas facultades en relación con los recursos minerales 
clasificados e n  los grupos 1. 111 Y IV, según el artlculo 13 
de la mentada Ley de  Minas. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera del Centro 
ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Mine- 
rales una soiicitud de concesión dc investigación geoló- 
gic, para el área denominada Asbesto las Canas. ubicada 
en la provincia Cienfuegos. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerarlo convmiente recomendar al Mi- 
nistro de la industria Básica que otorgue 1, concesion 
a i  solicitante, oidos los crlterios dc !os órganos localcs 
del Poder Popular. 

POR CUANTO: E! que resuelve fiic designado Minis- 
tro de la Industria Bdsica por acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 
POR TAIITO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e  su e 1 v o: 
Otorgar a la Empresa Geominera del Cen- 

tro, en ia adelante el concesionario, una concesión de 
investigación geológiea, en el área denominada Asbesto las 
C a n a ,  con cl objeto de que realice trabajos de prospec- 
ción y exploración geoiúgicas para rl mineral de asbesto 
cxistentt. dentro del i rea  de i;, concesiiiii, para utilizarlo 
como odilivo para la eiaboración de polvos termo ais- 
iantes.' 

La pwsente concesihn se ubica en la pro- 
vincia Cienfuegos y abarca un i rea  de 91.no hectáreas 
que se localizan en el terreno, en coordenadas Lamberi. 
Sistema Cuba Norte, siguientes: 
VERTICE NORTE ESTE 

PRIMEEO 

SEGUNDO: 

1 234 800 5811 600 
2 254 800 581 300 

4 234 zon 581 500 
5 234 no0 581 5011 

7 233 500 581 700 
8 233 sno 581 zno 
Y 233 700 581 2no 
10 233 700 581 non 
11 234 ono 581 no0 
12 234 oon 5811 e00 
1 234 800 580 600 

3 234 znn 581 300 

0 234 oon .581 700 

El área ha sido debidamente campatibilizada fon lar 
intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

TERCERO El concesionario irá devolviendo en cual- 
quier momento al Estado por conducto de 1, Oficina 
Nacional de Recursos Minerales las áreas que no  sean 
de su interés, y al finalizar la exploración devolverá 
las áreas no declaradas para la explotación, debiendo 
presentar a dicha Oficina, la devolución de áreas com- 
tituidas por superficies geométricas sencillas definidas 
por coordenadas L¿mbert y según !os wquisitos exigidos 
en la licencia ambiental. Además, el concesionario en- 
tregar& a la Oficina Nacional de Recursos Minerales to- 
dos los datos primarios E informes técnicos correspon- 
dientes a las areas d,evueltas. La concesión que se otorga 
ES aplicable al  arca definida como área de la concesión 
o a 1, parte de ésta que resulte de restarle las devolu- 
ciones realizadas. 

La concesion que se otorga tmdrá  un iér- 
mino de dos anos que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la 1-ey de Minas. 
previa zolicitud expresa y dehidamente fundamentada 
del concesionario. 

Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará. dentro del área descrita en el Apar- 
tado Segundo otra concesi0n minera que tenga por 
objeto los mineraies autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimiento dent.ro de dicha área para mi- 
ncralcs distintos a los autorizados al conmionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la So- 

licitud spgún los procedimientos de consulta establecidos, 

CUARTO: 

QUINTO 
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que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de 
la posibie coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica al concesionario. 

SEXTO El concesionario está en la obligación de in- 
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales el avance de los trabajos y sus resultados, y 
al concluir entregará el informe final sobre la investi- 
gación geológica. 

SEPTIMO Las informacionrs y documenkzción en- 
tregadas a la Oficina Nacional de Rrcursos Minerales 
que así lo requiriesen, se mantendrán con carácter con- 
fidencial, a solicitud expresa del concesionario. y se irán 
desclasificando en  la medida en que dichas áreas sean 
devueltas, o en  su caso, el concesionario determine n 
soiicitiir la concesión de explotación. 

El concesionario pagará al Estado, durante 
la subfase de prospección, un canon de dos pesos por 
heciárea y durante la subfase de exploración, un canon 
de cinco pesos por hectárea. por año, para toda el  área 
de la presente concesión, los que se abonarán pm 
anualidades adelantadas y de acuerdo al procedimiento 
establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 
NOVENO: El concesionario podrá priorizar la ejecu- 

ción de los trabajos de exploración geológica en parte 
de la conc.esión antes de concluir la prospección de toda 
el área. siempre que io comunique a la Oficina Nacional 
de Recursos Mineraiies con quince dias de anteiación a 
su inicio y ,pague el canon establecido para esta nueva 
subfase según el irea seleccionada. 

DECIMO El concesionario está obligado a =licitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente con anterioridad a la ejecu- 
d6n de los trabajos que por la presente Resolución se 
autorizan. 

E1 concesionario creará una reser- 
va financiera en  una cuantí, suficiente para cubrir los 
gastos derivados de las labores de restauración del área 
de la concesión y de las áreas devueltas, del plan de 
coniral de los indicadores ambientales Y de las labores 
para mitigar d a s  impactos directas e indirectos de la as- 
tividad minera. La cuantía de esta reserva no será me- 
nor del 5 %  del total de ia inversión minera y ser6 
propuesta por el concesionario al Ministerio de Finanzas 
y Psedos dentro de los ciento ochenta días siguientes al 
otorgamiento de esta Concesión. scgún dispone el Ar- 
tículo 88 del Decreto 222, Reglamento de la Ley de 
Minas. 

DECIMOSEGUNDO El concesionario cumplimentará 
lo establecido en el Decreto 262, Reglamento para la 
compatibiiización del desarrollo económico-social del país 
con los intereses de la defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las cooidha- 
clones realizadas con los órganoi territoriales de la de- 
fensa. 

Al concluir los trabajos, ri titulrr 
d e  la presente concesión tendrá el derecho de obtener, 
dentro del área investigada, .una o varias concesiones de 
explotación de los minerales explorados, siempre y cuan- 
do haya cumplido todos los requerimientos y obligaciones 
inherentes a la prrsente concesión. Dicha solicitud de- 

OCTAVO 

DECIMOPRIMERO: 

DECIMOTERCERO 
berá presentarse treinta dias antes de que expire la 
vigencia de la presente concesión o su prórroea. 

DECIMOCUARTO Las actividades mineras realizadas 
Por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demas actividades en el área de la concesión. No obstan- 
te. si las actividades de un tercero interfirieran con las 
del concesionario, éste dará aviso a ese tercero con su- 
ficiente antelación de no menos de tres meses avance 
de las actividades mineras para que, entre ambos, se  de- 
termine siempre que sea posible, la forma en que conti- 
nuarán desarrollándose simultáneamente dichas activi- 
dades. En Caso de no llegar a acuerdo, siempre que ra- 
zones económicas y sociales lo hagan recomendable, el 
tercero abandondrá el área, con sujeción a lo dispuesto 
en  el Apartado Decimocuarto de esta Resolución. 

DECIMOQUINTO. Si, como consecuencia de SU acti- 
vidad m'nera en el érea de la concesión el concesioi:ario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas natursles o jurídicas, estará obligado a efectuar la 
debida indemnización y: cuando procediera, a reparar 
los daños oczsionndos, todo ello según establece la legis- 
lación vigente. 

Además de lo dispueto en la ptre- 
sente resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76; 'Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las que se apli- 
can a la presente concesión. 

DECIMOSEPTIMO Las disposiciones a que se contrae 
1, presente Resolución quedarán sln vigor si tranaurrie- 
ran treinta dias después de su notificación al coneeSi0- 
nario y no se hubiera inscrito la presente concesión 
en el Registro Minero a cargo de la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales. 

DECIMOCTAVO Notifiquese a Pa Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas 
personas naturales y jurídicas sea necesario, y publí- 
quese en la Gaceta Oficial de la República para genera3 
conocimiento. 

Dada en Ciudad üe La Habana, a 1 de diciembre d e  
1999. 

DECIMOSEXTO 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica. 
RESOLUCION No. 400 
POR CUANTO La Ley NO 76, Ley de Minas, PrOmul- 

gada el 23 de enero de 1995, establece en su artículo 4 1  
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio de la Industria Bbica el otorgn- 
miento o denegación de las concesiones mineras para 
pcqueños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo NP 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997. del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otr>rgi> al  Ministro de la Industria Bgsica deter- 
minadas iaculkxles en rclaclón con los recursos minerales 
clasificados en  los grupos 1, 111 y IV, según el artfculo 13 
de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO La Empresa de Canteras de La Ha- 
bana ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales una solicitud de concesión de explotación y 
procesamiento para realizar sus actividades mineras en 
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el yacimicnto Sierra Anafe ubicado cn la provincia La 
Habana. 

POR CUANTO: La OIiciiia Na~ioiial dc Recursos 111- 
nerales ha coiisiderzido convenielite eii su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria BAsica quc otorgue 
la concesión al solicitante, oidos los criicrios de los ór- 
ganos locales del Poder Popular. 

El que resuclve fiic designado Minis- 
tro de la Industria BQsica por acueiido del Consejo de 
Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las iacuitndcs que mc están 
cónferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
Otorgar a la Empresa de Canteras de ~a 

Habana en ,lo adelante, el concesionario, una conccsián 
de explotación y procesamiento en cl área del yacimiento 
Sierra Anafe con cl objeto de explotar y procesar el  
mineral de caliza como suministro de áridos para l a  
wiistrucción. Siwerjuicio dc lo anterior, el conccsionario 
podrá solicitar al amparo de la presente concesión el 
procesamiento de otros mineralfs distintos de los mine- 
rales extraidos cn el Brea de cxplotaci6n de esla c o w  
cesión. 

SECUNüO La prrscntc concmiúir cs1.i roiiipucs!a por 
un área de cxpiotacih Y u n  i r ea  de procesamiento. 

El área de explotación se ubica en la provincia La 
Habana, abarca 'un área de 79.54 IiectQreas y su local i -  
zación en el terreno. el1 coordenadas Lanibert. Sistcmn 
Cuba Norte, es la siguicnte: 

PRIMERO 

VERTICE NORTE ESTE 
1 346 465 330 6UU 
2 346 660 330 600 
3 346 660 330 500 

5 346 680 330 340 
6 346 71T0 330 300 
1 346 690 330 218 
8 346 824 330 198 
9 346 924 330 224 

10 347 000 330 0110 
11 347 122 330 4ü0 
12 347 205 :;30 85.1 
13 346 975 3311 900 
14 347 015 331 315 
15 347 U50 s:11 350 
16 347 160 331 425 
17 317 32.1 3:31411 
18 317 300 331 555 
19 3.17 6 1 1  331 ii49 
20 3.17 317 331 :1:2 
21 347 1'111 331 !J00 
22 317 1175 3:i1 !111U 

.23 317 niiu 331 iiiin 
24 347 030 331 800 
25 346 990 331 815 
26 346 930 331 700 
27 346 860 331 660 
28 346 7111 331 6% 
29 3.16 mn 331 5711 
30 346 650 331 645 
31 311; 51114 ?,3l-:!m 

4 346 680 330 440 
VERTICE NORTE ESTE 
32 346 575 331 240 
33 346 660 331 445 
34 346 740 331 410 
35 346 630 331 120 
36 346 580 531 110 
37 346 480 331 O00 
1 346 465 330 600 

Ei árca de procesamiento sc ubica en la, provincia La 
Habana, abarca un área de 9,29 hectáreas y su locali- 
zación en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Norte, es la siguicnte: 
Planta 210 (4,66 hectáreas): 
VERTICE NORTE ESTE 

1 346 500 331 280 
2 346 465 331 190 
3 346 500 331 100 

5 346 5R0 331 110 
6 346 630 331 120 
7 346 740 331 410 
8 346 660 331 445 
9 346 575 331 240 
1 346 500 331 280 

Planta 212 D. FNDEZ (2,815 hcctáreas): 
VERTICE NORTE ESTE 

1 346 860 331 660 
2 346 L130 a31 700 
3 346 990 331 815 
4 347 030 351 800 
5 347 080 351 880 
6 347 075 331 900 
7 346 a77 331 900 
1 346860 ' 331 660 

Planta Anafe 111 (1,77 hectáreas): 
VER T 1 C E NORTE ESTE 

2 347 445 330 260 

4 347 385 330 480 
1 347 360 330 280 

Las áreas dcl árca de la concesión han sido debida- 
mente computibilizadas con los intereses de la defensa 
nacional y con los del mcdio ambicnte. 

El concesionario podrá devolvcr en cual- 
quicr niomrnio al Estado, por conducto de la Oficina 
Nxioiial dc Recursos Mineralcs. las partes di1 6rea de 
crploiación que 110 scan de su inLerLs para continuar di- 
cha explotación. pero tales devoliicioncs se harán según 
Iuti rcqiiisitos exigidos eii la licciicia ambienial Y cii FI 
cs:.udio dc inipocio ambicnt.al. La conccsió:i quc sc oim- 
s;i cs aplicable al i rea  definida como árca de la conce- 
si611 o a ia part.c de esla que rtsulte de wtarle las 
ilcvoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá u n  tér- 
mina de vcin1ic:nco años. que podrá ser prorrogado en los 
tt:rniinas y condiciones eslahiecidoc en la Lcy de Minas, 
prrvia ioiicitud exprcsa y dcbidamente fundamentada 
del concesionario. 

Durante la vigencia de la presente concesión 
),o se utur~!:irL A.!t:ro di. Lts Srcis (Ii~scritns cn el 

4 346 490 331 ono 

1 347 360 330 280 

3 347 4110 330 430 

'TERCERO: 

CUARTO: 

QUINTO 
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Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un  per- 
miso de reconocimiento dentro de  dicha área para mi- 
nerales distintos a los autorizados al  concesionario, la 
Oficina Nacional de  Recursos hfinerales analizará la so- 
1ic.itud segú? los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de  
la posible roexistencia dc ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación tkn ica  ni eco- 
nómica ai concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales. en los términos estableci- 
dos en el Decreto 222, Regiamento de la Ley de Minas, 
la siguiente información: 
a) el plan de  explotación y procesamiento para los doce 

meses siguientes, 
b) el movimiento de las resemas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

areas devueltas, 
d) el p la i  progresivo de rehabilitación y restauracián 

de  las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

por la autoridad minera y por l a  legislación vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones y documentación en- 

tregadas a la Oficina Nacional de  Recursos Minerales 
que así lo requiriesen tendrán carácter confidencial 3 

solicitud expresa d ~ l  concesionario, dentro de las térmi- 
nos y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

El concesionario pagará ai Eqtado un canon 
de diez pesos por hectárea por nfio para toda el área de 
explotaciin. que se abonará por anualidades adelantadas, 
3.4 como una regalía del 1 YO. calculada según lo dis- 
puesto en la Ley de Minas. El concesionario pagará tam- 
biGn el precio del derecho de superficie que corresponda 
por e1 área de procesamiento de la concesión, sobre la bn- 
se de una tasa por metro cuadrado. Todo lo anterior se 
hará según disponga el Ministerio de  Finanzas y Precios. 

Ei concesionario está obligado a iolicitar y 
a obtener d e  las autoridades ambientales la licencia am- 
biental correspondiente y a elaborar el estudio de impac- 
to ambiental que someterá a la aprobación del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. todo con ante- 
rioridad a la ejecución de los trabajos que por la pre- 
sente resolución se autorizan. 

DECIMO: El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastor 
Eerivados de las labores de restauración del área de  la 
concesión o de las áreas devueltas. del plan de control 
de los indicadorrs ambientales, y de los trabajos de miti- 
gación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantía de esta reserva no 
será menor del 570 del total de la inversión minera y 
será propuesta por el concesionario al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias si- 
guientec al otorgamiento de esta concesión, según dispo- 
ne el artículo 88 del Decreto 222. Reglamento de la Ley 
de Minas. 

DECIMOPRIMERO: El concesionario cumplimentará 
lo establecido en el Decreto 262, Reglamento para la 
compatiblización del desarrollo económico-social del país 

OCTAVO: 

NOVENO 
con los intereses de la dcfcma. scgún corresponda de 
acuerdo con los l.iahajos autorizadas y a las coordina- 
ciontc re,riizadas con los órganos territoriales de la de- 
feiisa. 

DECIMOSEGUNDO: Liis actividades mineras realiza- 
das por cl CanceSiOnariu tienen prioridad sobre toda6 .+ 
deni& -.c!ividades en c I  irca de ¡a concesión. Las uoti- 
vidadcs q u i  se realizan por cualquier tercero en el &a 
ilr la <'oiicrsión podriii con1inii:ar bata la fecha en pue 
I ~ r 1 l . c  % ^  

dv! wncesioiiariii. El concesionario dorá aviso a ese ter- 
CCPO Can siil'icien!e mtciacliin de no menos de seis mese; 
a! :?vancc dr 1:)s x1ivid:ides mi:?cras para que dicho 
tercero :rrnclu?a activida2rs y ah,indoiie el irea, Cof? 
?tijcciiin a lo d'spuesto en e! apartado DECIMOTERCERO 
de'csta wsolución. 

S i  como consccueiicia de s u  acti- 
vidad minera en el árza de la concesión el concesionhrjn 
efectara intereses o derechos de terceros. ya sean per- 
sonas naturales o iuriíicas, estará obligado a efectuar 13 
debida indemnización y, cuando procediera. a repaiar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la le& 
Iación vigenie. 

Además de lo dispuesto en la p t i ~ .  
sente resolución. el concr+on;ivio est6 obligado a c.umpli- 
todas ins disposiciones conienid;is pn la Imy 76. Le9 

iii6:i complementaria, las que se apli- 
can ii 1:i prcscnte conresih.  

iir;CIMOQUINTO: Las disposiciones a qiiQ se conir.!? 
la. presente resoliicióii quedarán sin, vigor si transcurrie 
rnn treinta d i x c  de sil notificacifiii al concesionario J h I 

se hubiera inscrito ?n  e! Registro Minero a cargo de  1.1 
Oficina Nacional d e  Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO: Notifiquese a la Oficina Nacion: 1 
de  Recursos Miri,crales. a1 roncesionario y a cuantas mSi 
pérsonas naturales y jurídicas proceda. y publiquese e : 
l a  Gaceta Oficiad de la República para general conoci. 
miento. 

Dada en Ciudad de La Habana. a 1 de diciembre di. 
1999. 

?cliviri:ides interiirran con las actividades minera- 

DECIMOTERCERO: 

DECIMOCUARTO: 

Marcos Portal León 
Ministro de 1, Industria Básic:> 
RESOLUCION NO. 401 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de  Minas, pro- 
mulgada el 2 3  de enero de 199.5, establece en su Articuld 
47 que cl Consejo de .Ministros o su Comité Ejecutivv 
delegan en el Ministerio de la Industria Básica el otot- 
gamiento o denrgaviú,, de las concesiones mineras par;! 
pequeños yacimicntos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo NP 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgD a l  Ministro de la Industria Bisica deter- 
minad:zs facultaties cn rclsci6n con los ~ecuisos minera- 
les ciasiiicadas en !os grupos l, 111 y IV, según el articulo 
13 de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa de Materiales de Cons- 
trucción No. 8, Matanzas ha presentado a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales una so!icitud de concesión 
de explotación para realizar sus actividades mineras en 

POR CUANTO: 
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el yacimiento Sabaniilas, ubicado en da provincia Ma- 
tahzas. 

POR CUANTO. La Oficina Nacional de  Recursos Mi- 
nerales h i  cocsiderado conven;ciite en su dichmen re- 
m m e d a r  al Ministro de  la Industria Bajica que otorgue 
la concesión al solicitante, oídos los criterios de los Ór- 
ganos locales del Poder Popular. 

El que resuelve fuc designado Minis- 
tro de  la Industria BAsica por acuendo del Consejo de  
Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me estin 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
€'RJMERO Otorgar a la Empresa de Materiales de 

Constnicción No. 8, Matanzas en lo adelante, el conce- 
sionario, una concesiiin de explotación en  oi área del 
Ypdmi6nto Sabaniilas con e! objeto de explotar ei mi- 
neral de srciila gar, su utilizxión en ¡a groducción de 
tubüs Y Bielas de  bario FUra 15 construcción. 

La presente concesión se ubica en ia pro- 
vincia Matanzas, abarca un  área de 14,57 hectáreas y 
Su localización en el terreno, cn coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

2 336 4 ü l  443 300 
3 336 511 443 323 

5 336 465 443 668 
6 336 081 443 830 
1 336 117 443 466 
1 336 188 448 188 

El área de  la concesión ha sido debidamente compati- 
biliqada con los intereses de la defensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

El concesionario podri  devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. las partes del Area de 
explotación que no sean de su interés para continuar di- 
cha explotación, F r o  tales devoluciones se h a r h  según 
los requisitos wigidos en la licencia ambiente1 y cii el 
estudio de impacto ambiental. La concesión que se otor- 
ga e& aplicable al drea definlea como área de la concp- 
sión O a la parte de esta que ~ s ~ ~ i t c  de reslarle las 
devoiucio.ics realizadas. 

CUARTO La concesión que 6e otorga tendr8 un tér- 
m i q ~  de veinticinco ario& que podre sei- prorrogado en los 
t4r1~iiios Y condicisnes e;tabiecidos en la L'cy de Miiias, 
previa solicitud expresa 5, debidamente fiiiidonientada 
del concesionario, 

QUJNTO: Durante la rigenc.ia de la presente concevión 
no se otorgar4 dentro de las  áreas descritas en e! 
Apartado Segundo otra coiicesióii minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesioiidño. Si sc 
presentara una solicitud dc concesión minera o un pcr- 
w o  de rcconocimiciito dentro de iiich;, Grra par?, iiii- 

m ~ a l e ~  distintos a 10s autorizados 2.1 conccTsionai-io. la 
oficina paciowq dc Recursos n1iiicr;lles ;uisiiz;ir;i i, ::o- 
qgtqd ~iepíq 109 grocedimieiitos de con:.ulta establecidos. 
qt+e lix&p,n a1 conccsionqr19, Y dictaminará ait'rr, de 
b' mpJs ccexjsten.23 $2 jmb; rc!i<::$r.?r; i?d:x:+ 

SE GUNDJ: 

4 336 182 443 1811 

4 336 480 443 382 

TERCERO 
siempre que no  implique una afectocióri ticnica ni eco- 
nómica al  concesionario. 

SEXTO: El concesionario enlrcgará a la Oficina Na- 
cional dc Recursos Minerales, en los terminos eslableci- 
diis en cl Dccreto 222. Reglamento de la  Ley de  Minas, 
la siguiente información: 
a )  el plan de explotación para los doce meses siguientes. 
b) el movimiento de  la,s reservas minerales, 
c )  todos los infoimes técnicos correspondienles a las 

áreas devueltas, 
d) e1 plan progresivo dc rehabiiil.acibii Y restauración 

de las áreas a ser devueltas. y 
el las demás iniormaciones Y document.acióit exigibles 

Por la autoridad minera Y por la legislación vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones Y documentación en- 

tregadas a la Oficina, Nacional de   recurso^ Minerales 
que asi lo requirieseii tendrán caracter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los témi- 
nos Y condic.ices esLablecidos en la lcgislacióii vigente. 

OCTAVO El concesionario pagará al Estado 1111 canon 
de diez pesos por hectirea por año para toda ei área de 
la coiicesióii, que se abonará pur .iiuaiidades adelantadas, 
as¡ como una regalía dcl 1 calculada según 10 dispuesto 
en  la Ley dc Minas. todo de acuerdo al procedimiento 
establecido por el Ministerio dc Finanzas y Precios. 

NOVENO: El concesioiiariu eski obligado a solicitar 
Y a obtener de 1 s  autoridades ambientales la iicen& 
ambienial corrcspondicnte Y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que somctcra a la aprobacióii del 
Ministerio de Ciencia, Tecnologi, y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecución de los trabajos quc 
por la presente resolución sc autorizan. 

DECIMO El concesionario creara una reserva Iinan- 
ciera en una cuantia siiiiciente para tubr i r  los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de iac arcas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales, Y de los trabajos de miti- 
gación de loa impactos dircctos e indirectos ocasioiiados 
por la actividad minera. La cuantia de cbta reserva no  
ser$ menor del 5 %  dc! lolal dc 1:i jiivcrPiUn minero y 
será propuesta por ~l roncciiondrio a l  Ministerio de Fi- 
nalizas y Prccios dentro de los ciento ochenia días si- 
guientes a l  otorgamienlo de esta concrsióii. segúii dispo- 
ne cl arlicuio Sü del De< lo  772, R.i:glameiito dc i'i Lry 
dc Minar. 

DECliLIC)PHlnlEiiO. Ei C ~ I I C C S I ~ I I J ~ ~ ~  ~uinpl!ineiitaii 
lo cstnblciiilo en cl Decreto 2tX iie$ianieiitu para la 
compatibilizacióii del dt,sarrol!o ccon0mirQ-wcial del pnis 
con los I i i tcrcseti de ia defcii?o. según corresponda dc 
acuerdo c<rn 10s trabnjns autorizados Y a las roordiiia- 
cioiiFs realizada.. con los iirgkinos tcrrilorialc? de ia dc- 
fellsa. 

DECIMOsE(;UPi'UC?: L;is ac.lividildcs miiieras realizo- 
das por el concesioiiario tieiicii priuiidad sobre todas las 
dcniis actividades rn cl i irw (ic lii coiiccsi¿iii. Las acti- 
vidndcs que sc rcalimn por rua!quicr L C I ' C C V < J  en VI ;Irea 
iic 1:) coIiccsI<qi jw<!r<ti C O ' , I : L I U I ~ I ~  I i a i l a  iii !echa cti que 
t l c r  ~ ~ c l i v ~ d w i ~ ? : ,  i i i t c t ' i ~ ~ ' , ~ t ~  ~ t ,  1;ii activid;rdi:; iiiincra., 
rlci cvncc:;ioiiario. Si coiirc:iuiiui-io r i w i  iiviso 8 L'AC ter- 

rl:!~ g11t?]aci~h rle! n o  ~ncno; dc tci; n ~ r s e j  
*.o CL !& ;"dt- :llLl;Er24 Fvrs yiii d.', 
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tercero coiiclliya sus actividades y abandone el área. con 
sujeción a lo dispuesto en el apartado DECIMOTERCERO 
de esta resolución. 

DECIMOTERCERO: Si como consecuencia dc s u  acli- 
vidad minera en ci árca iIc i a  concesiih el concesionario 
afectara intereses o derechos de L e i ~ e r o ~ .  ya sean per- 
sonas naturales o jurídicas, cstará obligado a efectuar la  
debida indcmiiizacidn y ,  cuando procediera. a reparar 
los daíios ocasionados. todo ello ,;cgún establccc l a  legis- 
Inción vigente. 

DEC!IMOCUARTO: Adcmns de lo dispuesto cn !a pre- 
s e n k  resolución. CI concesioiiario csli obligado a cumplir 
todas las disposiciones conicnidas eii la Lry 76, Ley de 

DECIMOQUINTO: Las disposiciones a que  sc contrae 

Minas Y su legisilaciún complementaria, las quc se.apli- 
can a l a  presente concesión. 

la, presente resnlucióii, quedaran. s in  vigor si transcurrie- 
ran  treinta días d e  s u  notiíieacián al  concesionario y no 
se hubiera inscrito e n  c! Registro Miiiero ii cargo de la  
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

d,e Reriirsos Miiikrales. al  concesionario y a c u a n t a  mas 
personws, naturales Y jiiridicas proceda, Y pubiiquese eii 
l a  Gaceta Oficiad ,<le’ la República para general conoci- 
miento. 

Dada cn Ciudad de La Iiabana, a 1 dc dicicmbre de 
11199. 

Ministi-o de 1, Industria Básica 

DECIMOSEXTO: Notifiquese a la (Oficiiia Nacional 

Marcos Portal León 
--- 

UESOLUCION No. 402 

POR CUANTO L a  Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 
mulgada el 23 de enero de 1995. estableció la POlitiCa 
minera y las rek?ulaciones jurídicas de dicha actividad en 
la República de Cuba de  conformidad con la cual le CO- 
rrespondc al Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
otogar las concesiones mineras. 

POH. CUANTO: El .\cuerdo NP ;ll!!O. [Ir f ~ h a  20 de 
agosto dc 13!17. ilrl Crimité Iíjewtivo del Cniist,,irb de Mi- 
nistrob otorgo a i  Mitiktro cic la 1 i d u s t r i . i  L ira detcr- 
minarla:, f;mi!!.adc, eii rrliivi6n con 1% recur:nz. euiicralcs 
clasificado:. cn lo:, grupfls 1. 111 y IV. ScSúii ci articulo 13 
de la mentada l x y  dc Minas.  
FOR CUANTO: L,a Eripiress de i::rriniica Blanca de 

Holgulti t ia  preaeiitado formirlinentc por conducto dc 
la Olicina Nar.inn;il dc Rcciirso:, Mincralr, U I , : ~  t;o!icitiid 
de  coiicessiúii de pror isa i i i i rn to  Yridespóto el f’iirmo para 
proicsar cl iiiincrai de fclrli~spsio cii lq provincia Ilolgiriii. 

net-aics h:i rn.n>idcradn c o i i v r i i i c ~ ~ t ~  CII su dictanicn re- 
corncndar al  Min is l ro  dr’ ln  Iiidiistria Bá.\ica quc olorgic  
]a co!rccs;&i ;JI solicitante “idos 105 crit.prius de 10s ”r- 
galos 1nsalf.s del 1’od.x i’opiiliir. 

POR CNANTO Ei q!ie resuclve fue  desigiiiido Minis. 

FOR <:LTAN1’0: La Ofici i i i j  Nario!?oi de pei:iii-so:, Mi- 

i?::lado di, fwl>a 11 clc mayo di: 1983. 
N’II:~. ilil‘ .iC I , . ~  ~ ~ , ~ . u i i , ~ , , ~ i ~ ~  Ilic Inc Ehti i i  

R ~ s u e ! v o :  
PRInIEnC: 5,:  ot U 2 ! A  Lriiprt-, di. Ckr:imi,;s 

!ap..i* *e Ilo:gu~”, en 10 j o k k l t e ,  Ll Lo:;‘ LldI,,.;, upd 
coiiccsión de procesamiciito Fcldcspalo el Purnio con 
el objeto de procesar el mineral dc feldcipato wra §U 

utilizacibn ~n la industria de l a  ceramica y del vidrio. 
SEGUNDO. La preiente cuncesión se ubica en Hoi- 

guin. abarca un irea dc 1.539 hcctlrras y su localizaci6n 
el, el terreno, en coordcnadas Lambcrt, Sistcma Cuba 
Sur. es la siguiente: 
VERT[CE NORTE Xs’r’E: 

1 243 420 55a 970 
2 24:< m n  559 n33 a 243 ZS:! 558 981 
4 243 245 s m  u n  
5 243 302 658 nno 

8 243 3743 5% U83 

6 243 343 958 878 
1 243 3fi7 558 881 

9 343 384 558 895 
1 ¿43 150 558 970 

E1 área ha sido debidarnrnle ronipatibiiizada ron los 
intereses de la defensa iini:iorial s coi1 los del medio 

TERCERO: A L  i i i ia i iz i l r  Iii‘«cci;:mie~ito de ]os mi- 
nerales, CI roilwsinnsrio dirvo! i a1 tsLado, por con- 
duc io  de iil Ofic ina N:iriiiiinl de  llciiir-soc Minerales. el 
.irea dr lo ronres ich .  y u,!mgará las instalaciones in- 
diistriales en la forma dispucsl,a cn iü  Lt,y de Minas y 
su legislaci8ii coniplementaria. L a  devolución del á rea  
de  l a  concesión se hará  s ~ g i i n  ¡os requisitos exigidos en 
la liccnci;, ambienisl y cn e l  estudio de impacto m- 
biental. 

La  concesión quc  se otorga tendi-6 u n  tfr- 
mino dc veinticinco al’os. que  podri ser prorrogado en los 
th-miiios y condicione,:: establ?cidos en lii Le? de Minas, 
prfvia io:iritiid espresii y de.bidammLe fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO: E1 c<>ncesiriiiario ril!rcgiirR a la Oficina Na- 
cional de Recursos Mineriiles en dicirmbrc de cada año  
el plaii i l c  procrs;imiciito poro 101 docc nieses siguientes, 
asi mino las tlcniRs iriforrnarioncs y documentación cxi- 
fiiblrs por l;, Aii1orifi:id ivIincin s ;a icgis!acióii vigente. 

SESTO: [.as ittr~?rn,i,~iollcs .y doiiimcii!ación entre- 
garloh a l o  ofir i i ia  Narion:il de Rcriirsns Mincraics que asf 
lo rcquirirsen t r i id r i i i  ,:aricicr confidencial a solicitud 
vxprvsa d e l  voiiw:sionario, dciitrn si<! los tbrmitio5 y 
condirio!iri F;4ahiecii-lo:, c i i  ILI !fcislaciÓii ‘vigente. 

Ft!:rTlrklCJ: 5 1  r@nrcs in i i . i r iO ~ a z ; d r i  e1 

0CÍ”IVO: l:! ob!iga,.in o solicitar 
Y a oh!encr ilc ;~;ilcrici;!,ir., aiiii,iriit;$ic:, la !iccncia 
a n i ~ i r n t a i  rurre:;po!ir! i~~iic Y :+ c!:,hor;~r CI f;ludio de 
imparto mit>; r i~ t ;+! ,  qiic soms:!c:ri ,) ::i ziprahación del 
Minisirrio dc Cirlii i a  Ti olociii v N c ! r i i o  .LImbieiile. 

;rmbieiite. 

CUARTO: 

r c ~ . I i o  rl+: :,iii’rifii-ir sr~hi-r 1;i h;ii.c cit. 1123  l 
c.iiüdrado. 8rcii!, ¡u ~ I i s p w b I ~  p r  c l  hliii 
“:4lIms Y I’rci.ins. 

N C I V ~ ~ ~ C )  
11:)1,i‘,cr;, c ‘ , ,  111;,, I ’ l i . , ! , l ; . i  SI, /  

bares de ry-til2 
de ,:liii~.xo; .. d; 
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bajos de mitigaciún de  los impactos directos c indirectos 
ocasionadns por la actividad mlnera. La cuanti, de  esta 
reserva no ser6 menor del 5 % del total de :a inversiún 
minera y será propuesla por r i  conccsionario al ATiris- 
terio de Finazas y Precios dentro de :os ciento ochenta 
dias siguientes a! otorgamiento de esta coricesiiin. según 
dispone cI  Articulo 88 del Decreto 222, Reglameiito tie 
I n  Ley de  Minas. 

DECTMO: El concesionario rumpl imentar~  10 estah!-- 
cid0 en rl Decreto 262 .  Reglamento xiara la comp:itibi- 
lizaciún ilcl desarrollo cconórnico social del paic col, los 
intereses dc la defensa, según corresponda de acuerdo 
con los t raba jos  tiiitorizarlos y a iiin cnordiiinciririps w a -  
liziiilas con ioc hrganos territoriales dc la defensa. 

DECIMOPRIMERO: Las actividades mineras realiza- 
das por ei concesionario tienen prioridad sobre todas !as 
d i m i s  i iclividn!!ei cn cl $rtr;i <i<: 1;) rcirircsii,ri. 1.2s nct i -  
vida<!cs q u e  se rwii .  n pnr cualqiiiet tercero en c I  i r c ü  
de la co:icesión pod n continuar hasta ia fecha en que 
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesionario. El concesionario dará aviso a ese ter- 
cero con suficiente antelación de no menos de  seis meses 
al a ~ a i l c f  de las dctividodes miiwras para que dicho 
tercero ronoliiya sus actividndcs y abandone el h a  

Si como consecuenriii de su mvti- DECIMOSEGUNDO: 
vidad minera en el Arca de !a concesibn el concesionario 
Lfectara intereses d derechos dc icrceroc. ya s e m  per- 
S'i!,a,s r!at.lrales o j ' ' as. mtdi:i «b!igxdo a efectuar la 
debida indemn'xaciÍ;ri y. cuando pruccdiera, a reparar 
los daños ocasionados, todo elio ,según csiabiece !a legis- 
!aciúii vigente. 

DECIMOTERCERO: Arlcmtís de todo lo dispuesto en 
la  presente Resolución, el concesionario tendrá todos los 
derechos y obligacioncs establecidos r n  l a  Ley 16, 1 . r ~  
de  Minas y su legislación cumplcmen!nria. las que se 
iipiican a la presente coiicesifin. 

I.ns disposiciones a q u e  se contrae 
la, presente rcsoliiciiiii, qucdariii. sin vigor si transcurrir- 
rrin tTQinta dias de su notiiicaciin a! concrsionario y no 
S P  hubiera i:iccrito en e! Registro Minera a cargo de la  
OIicir!.ii Nac i rmx!  lie Rcciirsos. Minerales. 

DECIMOQUINTO: Not i f iqucx  a !o Oficina Nacional 
de Itewrsns Mir;erales,, al concesioi:ario y a cuantas más 
persoiias, naturales y jurídicas proceda, y publíquese en  
la Gaceta Oficial de la  República para general conoci- 
miento. , /, 

Dada en  'Ciiidad d e  La  Habana, a 1 de  diciembre de  
1999. 

DECIMOCUARTO: 

Mireos Portal Leún 
Ministro de la I n t l u s t ~ i ~  Bisica 
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